
CONTRATO DE PRESTAClÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

CÓNTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  POR  EL  TRATAMIENTO  DE  HONORARIOS
ASIMILABLES  A  SUELDOS  Y  SALAR'OS  QUE  CELEBFuN  POR  UNA  PARTE  EL  MUNICIPIO
DE  CIUDAD  VALLES,  SAN  LUIS  POTOSÍ,  REPRESENTADO  EN  ESTE  ACTO  POR  LOS  C.C.
uC.      MA.   DE   LOURDES   RODRÍGUEZ   RAMI-REZ,   SINDICO   MUNICIPAL,   LIC.   FEDERICO
CORONADO  ENRIQUEZ,  OFICIAL  MAYOR  Y  LIC.  MIGUEL  ÁNGEL  SÁNCHEZ  HERNÁNDEZ,
DiRECTOR  DE  RECURSOS  HUMANoS,  A  QuiEN  EN  LO  SuCESlvO  SE  LE  DENOMINAfm"PRESTATARIO" Y POR OTRA PARTE EL C. Lopoz Negroto Lomeli Maytrelli, A QU/EW EN LO

SUCESIVO SE LE  DENOMINARA "EL PRESTADOR» MISMO QUE  SE  ELABORA AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES DECLAfuCIONES Y CLÁuSULAS:

DECLA RACION ES

1.-"EL PRESTATARl®" DECLARA QuE.'

i.l.-    CÜENTA    CON    REGiSTRO    FEDERAL    DE    CONTR¡BU`Y-ENTES    CON    EL    N'ÚMERO
MCV8501OIBV3  CON   DOMICILIO   FISCAL   EN   PALAC'O   MUNICIPAL   S/N  ZONA  CENTRO,
CluDAD  VALLES,  SAN  LUIS  POTOSÍ,  TAMBlÉN  DOTADO  DE  PERSONALIDAD  JURíDICA  Y
PATRiMON íO P ROP ¡ O. ~--~----       --------'--'-----------'--''|--~-~-------~---

l.ll.-     QUE   SU   ESTRUCTURA,   ORGANIZACIÓN   Y   FUNCIONAMIENTO,   SE   SUJETA  A   LO
D¡spuEsTo  poR  EL  Ap`TicuLo  ii5  DE  LA  coNsT¡T'u'ciÓN  po'I_mcA  D[L_  Los  EsTADos
uNiDos  MExicANos  y  EN  m  coNsT!TuciÓN  DEL  EsT.ADO  ±!BRE  y  SOBERA~NO  DE  SAN
LUIS  POTOSl',  ASi  COMO  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  MUNICIPIO  LIBRE   Y  SOBERANO  DE  SAN
LL`.I !-S POTOSi. ---------------------------~-------------------------------

¡.I¡i.-       QUÉ    LA   LIC.    MÁ.    DÉ    LÓURD`É§    RÓbRÍ6UÉZ   RÁMÍ`RÉZ   CÓMÓ    SINDlÓÓ
MllN!C¡PAL,    .A.C,RED!TA.   El_   CAR_ÁCTER.   C,ON    EL   QIJE   COMPAR.EC,E   A   CEI_EBRAR   EI_
PRESENTE  CONTRATO,   CON  LA  PUBLICAClÓN  EN  EL  PERlÓDICO  OFICIAL  DEL  ESTADO
LIBRE Y SOBERANO  DE  SAN  LUIS  POTOSÍ,  DE  FECHA 30  DE  SEPTIEMBRE  DEL 2015,  EN  SU
EDIClÓN    EXTRAORDINARIA.    EN    EL    CUAL    SE    PRESENTA    LA    INTEGRAClÓN    DE    LOS
CINCUENTA Y OCHO AYUNTAMIENTOS PARA EL PERIODO DEL PRIMERO DE OCTUBRE DEL
2015  AL  TREINTA  DE  SEPT'EMBRE  DEL  2018,  ASl'  COMO  LA  CONSTANC'A  DE  VALIDEZ  Y
MAYORÍA DE  LA  ELECClÓN  DE  FECl+At  SIETE  DE  JuNIO  DEL 2015,  DOS  MIL  QU!NCE Y  EL
LIC.   FEDERICO   CORONADO   ENRIQUEZ,   OFICIAL   MAYOR  ACREDITA  SU   PERSONALIDAD
CON   EL  NOMBFmMIENTO  ExPEDiDO   pOR  LA  C,   PRESiDENTE   MuNiClpAL  iNTERiNo  DE
FECHA 23 DE MARZO DE 2018. -~--------~-~--~---------------------~-------,,,------`------

I.IV.-QUE  EL LIC.  M'GUEL ÁNGEL  SÁNCHEZ HERNÁNDEZ DIRECTOR DE RECURSOS
HUMANOS  ACREDITA  SU   PERSONALIDAD  CON   EL   NOMBRAMIENTO   EXPEDIDO   POR  LA
OFICIAL MAYOR LIC.  Y  PROFESC}RA MARIA EL'A RODRIGUEZ LUCERO DE FECHA PRIMERO
DE OCTUBF{E DEL 2015.------------~---

I.V.-  QUE  CUENTAN  CON  LAS  FACULTADES  QUE  LES  CONFIEREN  LOS  ARTíCULOS
70 FRACClÓN XXIX,  75 FRACClÓN Vlll,  78 FRACClÓN VllI Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES
DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNIC'P'O LIBRE DEL ESTAD`O DE SAN LUIS POTOSÍ.-~~---

l.VI.-  QUE  TIENE  LA  NECESIDAD  DE  CONTRATAR  AL  PRESTADOR  POR  UN  TIEMPO
DETERMINADO     Y     SOLO     PARA     CUBRIR     LAS     EVENTUALIDADES     Y     NECESIDADES
EXTRAORD'NAR'AS    QUE    HAN     SURG'DO    EN    EL    DEPARTAMENTO    DE    SERVIC'OS
MUNICIPALES  DE  SALUD,  Y  POR  UN  PERIODO  COMPRENDIDO  DEL  OI  DE  MAYO  DE  2O18
AL  31  DE  MAYO  DEL MISMO AÑO;  EN  TÉRMINOS  DEL ANEXO  NUMERO  1,  DEL  PRESENT
CONTRATO.-

DECLARA EL PRESTADOR:

I.-SER  MEX!CANO  POR  NACIMIENTO.  HABER  NACIDO  EL  DÍA  23  DE  MAYO  DE  1978.  DE
SEXO  FEMENINO  CON  DOMICILIO  FISCAL  EN  JAVIERA  MINA  NO  O9  ZONA  CENT
CEDULA  PROFES'ONAL  6gZ878],   COMO  G'NECOLOGA,   CON   REGISTRO   FEDE
CONTRIBUYENTES LONM780523ES6.----

CON

ll.-  QUE  CUENTA  CON  LOS  RÉQUERIMIENTOS  TÉCNICOS  Y  NORMAS  PROFESIONALES
QUE   EN   CADA  PROCEDIMIENTO   SEAN   NECESAR'AS   PARA   EL   DESARROLLO   DE   SU
ACTIVIDAD  COMO  GINECOLOGA,  EL  PRESTADOR  UTILIZARÁ  LOS  ÚTILES  Y  EQUIPO  DE
TRABAJO    PROPIO    Y    QuE    CONSIDERE    NECESARIO    BAJO    SU    CUENTA    Y    SU
RESPONSABILIDAD.   EL  üPRESTADOR"  REALIZARÁ  SUS  SERVICIOS  PROFESIONALES  EN
EL DOMICILIO PRIV.  ESCONTRIA NO 114 B,  COL. OBRERA. CD. VALLES.----~-------

III.-  QUE   ES   CONOCEDOR   DE   LOS   DERECHOS  Y   OBLIGACIONES   QuE   DERIVAN   DEL
PRESENTE  CONTRATO,  POR  LO  QUE  NO TIENE CARÁCTER  LABORAL Y  SE  REGIRÁ POR
LA  LEGISLACIÓN  CIVIL  ACORDE  AL  CAPITULO  DECIMO,  TITULO  ll  DENOMINADO  uDE  LA
PRESTAClÓN  DE  SERVICIOS  PROFESIONAIES»  DEL  CÓDIGO  CIVIL  DEL  ESTADO  DE  SAN
LUIS POTOS¡.

+     r+     ++++

C!UDAD   VALLES
H. AwpnAM!ENTO_2_OT_5TTol_8_



mcLAFuDO  Lo ANTERioR,  LAs  pARTEs  sE  soMETEN  A  LAs  DispoSicloNEs  QuE  sE
CONTIENEN EN LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PR-lMERA.- POR ViRTUD DE'L PRESENTE  CONTRATO,  EL AYÜNTAMiEiflO,  COhíTRATA A-L
llPRESTADOR"   DE   SERVICIOS   PROFESIONALES   CON   EL   FIN   DE   QUE   ESTE   ÚLTIMO

REALICE   LAS   ACTIVIDADES   QUE   SE   RELACIONAN   CON   EL   ORIGEN   DEL   PRESENTE
CONTRATO,  A  QUE  SE  REr-¡ERE  LA  DECLARACiÓN  ji,  DE  ESTE  CONTRATO  Y  LAS  QUE
POR REGLAMENTO  O  DISPOSICIONES  INTERNAS  CORRESPONDAN A LAS  MISMAS,  ELLO
BAJO TÉRMINOS Y COND]CIONES QUE SE PACTAN EN EL PRESENTE CONTRATO.--------

SEGuNDA.-      EL      PRESENTE      CONTRATO      ES      POR      TIEMPO      DETERMINADO      E
IMPRORROGABLE     EN    VIRTUD     DE     LAS    ACTIVIDADES     ESPECIALIZADAS     QUE     SE
P`EQU!EP`EN,  !N!C!ANDO  SU  `,J!GE?`lC!A  EI.  DiA  OI  DE  ñ|JliAYO  DE  201,8  CONCLIJYt=i_NDO  EL
DÍA  31  DE  MAYO  DEL  MISMO  AÑO,  POR  LO  QUE  DEJARÁ  DE  PRODUCIR  SUS  EFECTOS
SIN  NECESIDAD  DE  COMUNICAClÓN  ALGUNA  UNA VEZ  QUE  SE  CUMPLA  CON  EL  PLAZO
D E L M I S M O . --~-----~--~-----------------------------------------'--'---

TERCERA.-  POR  LA  PRESTAClÓN  DE  SUS  SERVICIOS  uEL  PRESTADOR  DE  SERVICIOS"
TENDRÁ   DERECHO   A   PERCIB'R   HONORARIOS   DIARIOS   DE   $   274.22   (   DOSCIENTOS
SETENTA Y CUATRO  PESOS 22/100 M.N.  ),  PAGO QUE SE EFECTUARÁN  EN LAS OF'CINAS
DE    ESTE    H.    AYUNTAMIENTO    CONSTITUCIONAL    QUE    PARA    EL    EFECTO    TIENEN
INSTALADAS   EN   EL   DEPARTAMENTO   DE   CONTABILIDAD,   Y/O   EN   EL  LuGAR   QUE   SE
DETERMÍNE,      DEBI-ENDO      FÍRMAR      LOS      RECiBOS      CORRESPON-DiENTES      COMO
CONSTANCIA   DE   LA   ENTREGA   EN    RAZÓN   DE   SER   HONORARIOS   ASIMILADOS   A
SALARIOS.,  EN  TÉRMINOS  DE  LO  DISPUESTO  POR  EL ARTICULO 2436  DEL CÓDIGO  CIVIL
DEL ESTADO DE SAN LU i S POTOSi. --~------~------------~-------------------

CUARTA.-  {lEL  PRESTADOR"  DE  SERVICIOS  SERA  RESPONSABLE  POR  LOS  SERVICIOS
FROFESiONALES  QUE  PRESTE  HAC¡A  LAS  PERSONAS  QUE  S¡RVE,  CONFORPviE  A  LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO 2445 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO.---~--~-~-~----

Qu!NTA.-    EN    CASO    DE    CONTF{O`vJERSIA   CON    MOT!`vJO    LJnE    LA   P`ELAC!ÓN    QUE    SE
ESTABLECE  ENTRE  LAS  PARTES,  SE  SOMETE.N  EXPRESAMENTE  A  LA  COMPETE_NCIA Y
JURISDICClÓN  DE  LOS  TRIBUNALES  DEL  ORDEN  COMÚN  EN  ESTA  CIUDAD  DE  VALLES,
S.A.N LL`.l LS POTOSÍ. ----------------------------------~-----------------~----------------------~---

LÉÍ-bÓ ÉL PRÉSÉNfÉ CÓNtRAtÓ PÓR LA§ PARfÉ§,  B¡ÉN ¡'MPÜÉStAS bÉ SU ÓÓNTÉNIDO
Y  FIJERZA  l_EGAL   DF_   l_AS   OBL!G.A`C,!ONES   PR.OFES!ONALES   QIJE   DE   El_   EM.A.NAN,   LO
ÉIRMAN  QUIENES  EN  EL  INTERVINIERON  EN  LA CIUDAD  DE VALLES,  S.L.P.  A O2  DE  MAYO
D E 2 018. ---------------        ----_--------------------------

"EL PRESTATARIO"

LIC.  MA.  DE LOURDES RODRiGUEZ RAMiREZ

CiUDAB   rv'ALLES
H. AYUNnAM!ENTO

2015-2Ol8


